
 1 

              

              

              

              

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA ESTRELLA, ANTIOQUIA 

 
ESTADO NRO 080 

FECHA: 21 DE OCTUBRE DE 2022 
  
SEÑORES USUARIOS: Dado el sinnúmero de correos electrónicos que se están recibiendo, 
y que saturan la cuenta de este despacho, se les recuerda lo siguiente: 
 
- Cuando lo notificado sea una sentencia, la providencia la deberán buscar en el apartado de 
“SENTENCIAS” y no en el de “ESTADOS ELECTRÓNICOS”. 
 
- En caso de que su proceso requiera el envío de oficios, la remisión de los mismos se hará 
directamente a la entidad destinataria, si se conoce la dirección electrónica de aquélla, 
de lo contrario se envía a los interesados para su diligenciamiento. Esto se hará según la 
disponibilidad de tiempo con que cuente el despacho, por lo que NO NECESARIAMENTE se 
enviarán de manera inmediata. 
              

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DECISION 

2022 – 00552 
VERBAL SUMARIO 

MARÍA LUCÍA 
GRANADA DE 

FLÓREZ 

LA ESTRELLA DE 
ABURRÁ S.A.S. 

OCTUBRE 20 
DE 2022 

INADMITE DEMANDA 

2022 – 00205 
EJECUTIVO SINGULAR 

BANCO DE BOGOTÁ JOHN ALEXANDER 
CARMONA 
MONTES 

OCTUBRE 20 
DE 2022 

NO ACEPTA NUEVA 
DIRECCIÓN 

2022 – 00496 
EJECUTIVO SINGULAR 

JUAN GUILLERMO 
RESTREPO MAYA 

GABRIEL JAIME 
ECHEVERRI 

OCTUBRE 20 
DE 2022 

RECHAZA DEMANDA 

2012 – 00267 
EJECUTIVO 
PRENDARIO 

SERVICRÉDITO S.A. FABIO DE JESÚS 
ARENAS CANO 

OCTUBRE 20 
DE 2022 

RECHAZA DE PLANO 
RECURSOS 

2020 – 00029 
PERTENENCIA 

SERGIO DE JESÚS 
CANO Y OTRA 

CARLOS ALBERTO 
CANO SERNA Y 

OTROS 

OCTUBRE 20 
DE 2022 

ACLARA QUE LA FECHA 
PARA AUDIENCIA INICIAL 

ES EL 10 DE OCTUBRE 
DE 2022 A LAS 10 AM 

2022 – 00290 
EJECUTIVO SINGULAR 

CONJUNTO 
RESIDENCIAL 
PARANÁ P.H. 

SILVIA LETICIA 
ABUCHAR 
GONZÁLES 

OCTUBRE 20 
DE 2022 

ORDENA SEGUIR 
ADELANTE LA 
EJECUCIÓN 

2014 – 00255 
EJECUTIVO 

HIPOTECARIO 

LUIS BERNARDO 
CANO ACOSTA 

JOSÉ RAÚL PEÑA 
CORREA 

OCTUBRE 20 
DE 2022 

DISPONE ALLEGAR 
PRUEBA DE LA CALIDAD 

DE HEREDEROS 

2022 – 00251 
RESTITUCIÓN 

INMOBILIARIA 
BODEGAS Y 

BODEGAS S.A.S. 

JORGE NAOMI 
NEMOTO ABE Y 

OTROS 

OCTUBRE 20 
DE 2022 

PREVIO A RESOLVER 
SOLICITUD SE DEBEN 

ALLEGAR ANEXOS 
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   OCTUBRE 20 
DE 2022 

 

2022 – 00246 
APREHENSIÓN DE 

VEHÍCULO 

FINANZAUTO S.A. 
BIC 

YOLEIDY 
BETANCUR 
CIFUENTES 

OCTUBRE 20 
DE 2022 

TERMINA PROCESO 

2022 – 00452 
EJECUTIVO SINGULAR 

PRECOOSERCAR LUIS FERNANDO 
PATIÑO 

MONTOYA 

OCTUBRE 20 
DE 2022 

ORDENA SEGUIR 
ADELANTE EJECUCIÓN 

2016 – 00131 
EJECUTIVO SINGULAR 

BANCO FINANDIA 
S.A. 

GUSTAVO HENAO 
ECHAVARRÍA 

OCTUBRE 20 
DE 2022 

NO ATIENDE 
SOLICITUD 

2020 – 00102 
EJECUTIVO SINGULAR 

CONJUNTO 
RESIDENCIAL 
SENDERO DEL 
BOSQUE PH 

YORLENIS 
ALCARAZ QUIROZ 

OCTUBRE 20 
DE 2022 

DECRETA EMBARGO DE 
SALARIO – NIEGA 

EMBARGO DE 
PRESTACIONES 

2022 – 00429 
EJECUTIVO SINGULAR 

BANCOLOMBIA S.A. JHONATAN 
OSORIO GIL 

OCTUBRE 20 
DE 2022 

APRUEBA 
LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS 

2022 – 00343 
EJECUTIVO SINGULAR 

BANCOLOMBIA S.A. LOGROS 
ADMINISTRATIVO

S Y 
SISTEMÁTICOS 
CYBER S.A.S. 

OCTUBRE 20 
DE 2022 

APRUEBA 
LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS 

2021 – 00560 
EJECUTIVO SINGULAR 

CONFIAR 
COOPERATIVA 
FINANCIERA 

MAHIVI YURLEY 
GÓMEZ TABARES 

Y OTRA 

OCTUBRE 20 
DE 2022 

APRUEBA 
LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS 

2022 – 00457 
EJECUTIVO SINGULAR 

BANCO 
DAVIVIENDA S.A. 

ALBERTO 
RAMÍREZ 
LONDOÑO 

OCTUBRE 20 
DE 2022 

ORDENA SEGUIR 
ADELANTE EJECUCIÓN 

2018 – 00608 
EJECUTIVO SINGULAR 

COOPERATIVA 
CREARCOOP 

FREIMAN 
GUERRERO 

TORRES 

OCTUBRE 20 
DE 2022 

APRUEBA 
LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO 

   
NOTA: Cuando lo notificado sea una sentencia, la providencia la deberán buscar en el apartado de 
“SENTENCIAS” y no en el de “ESTADOS ELECTRÓNICOS”. 
 
SEÑOR USUARIO: En caso de que su proceso requiera el envío de oficios, la remisión de los mismos 
se hará directamente a la entidad destinataria, si se conoce la dirección electrónica de aquélla, de lo 
contrario se envía a los interesados para su diligenciamiento. Esto se hará según la disponibilidad de 
tiempo con que cuente el despacho, por lo que NO NECESARIAMENTE se enviarán de manera 
inmediata. 
 
Fijado en la fecha, a las ocho de la mañana (8.00 A.M)-  Desfijado el mismo día, a las cinco de la 
tarde (5.00 P.M.).  
 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GOMEZ 
Secretario                                                              


